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RESUMEN: La industria desempeña un papel clave en la consecución del desarrollo soste-

nible. No obstante, en esta responsabilidad, una postura proactiva a favor del medio ambiente se

traduce en una mejora de la competitividad de la empresa. La estrategia para aprovechar esa opor-

tunidad consiste en integrar la protección medioambiental en la gestión de la empresa. Los siste-

mas voluntarios de responsabilización permiten tal integración y son los que describe el artículo.

I. INTRODUCCIÓN

Resulta in-eversible la trayectoria que las relaciones industria y medio ambiente ini-
cian cuando de forma institucional la Conferencia de las Naciones Uniclas sobre el Medio
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Ambiente y el Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro en 1992, adoptó el concepto de
"desarrollo sostenible" como emblema de la protección del medio ambiente mundial.

La acepción dada al concepto de "desarrollo sostenible" es la que el Informe
Brutland definió como proceso tendente a "la satisfacción de las necesidades de la
generación presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para
satisfacer sus propias necesidades", habiéndose identificado este proceso con la
necesidad de reconciliar los intereses medioambientales y económicos para que
pueda seguir manteniéndose el crecimiento.

El objetivo de desarrollo sostenible se hace explícito en el Tratado de la Unión
Europea y en el, actualmente, vigente Quinto programa de polftica y actuación en
materia de medio ambiente "Hacia un desarrollo sostenible" (1993-2000) en el que
se pone de manifiesto que el objetivo de desarrollo sostenible exige un cambio de
ciertas pautas de comportamiento, tanto en la producción como en el consumo, así
como la promoción de las acciones preventivas.

En esta reflexión general de toda la sociedad, la industria desempeña un papel
clave tanto porque sus repercusiones ambientales son realmente significativas,
como porque su contribución a la consecución del desarrollo sostenible puede ser
determinante. No obstante, la industria puede aprovechar su actitud a favor del
medio ambiente como forma de mejorar su competitividad.

II. EL MEDIO AMBIENTE COMO VENTAJA COMPETITIVA

La industria, ahora, debe posicionarse en un contexto en el que es evidente que
la calidad del medio ambiente y el crecimiento económico son dependientes entre
sí, y en el que existe una mayor demanda social de protección ambiental.

El alto grado de protección medioambiental requerido supone un esfuerzo
importante para la industria, pero al mismo tiempo ofrece nuevas oportunidades de
optimizar la gestión de los recursos naturales y de mejorar la relación con los con-
sumidores y con el pŭblico en general, factores que, sin duda, inciden en la mejora
de la competitividad de la empresa.

La gestión de recursos se optimiza debido a que la introducción de tecnologías
limpias y de pocos residuos, asociadas al principio de prevención, frente a las tec-
nologías tradicionales de descontaminación, presentan mejoras comparativas de
productividad, en términos de menores requerimientos de materias primas y energía
por unidad de producto. El concepto de tecnologías limpias, o menos ambiciosa-
mente, "tecnologías más limpias" puede entenderse, ampliamente, como los medios
y estructuras puestas en práctica en las diferentes actividades industriales, con el
objetivo de reducir las emisiones contaminantes.

1. Informe de la Comisión Mundial de las Naciones Unidas de Medio Ambiente y Desarrollo
"Nuestro Futuro Comŭn". 1987.
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La empresa mejora sus relaciones con la sociedad respondiendo a una demanda
mucho más sensibilizada medioambientalmente, que exige productos menos noci-
vos para el medio ambiente, tanto en su fase de fabricación como en la de consumo
y eliminación final, a la vez que permite que el consumidor juegue un papel activo
como demandante de productos finales. Por otra parte, cuando existe una mayor
transparencia en la información sobre residuos y emisiones que produce cada
empresa, la protección del medio ambiente resulta ser un factor de mejora de ima-
gen considerable.

Igualmente, son crecientes las exigencias de cumplimiento de los requerimien-
tos medioambientales en los mercados financieros.

Es esta reflexión la que debe llevar a la empresa a incorporar la protección del
medio del medio ambiente en todas sus áreas de gestión. No es algo que pueda
implantarse desde fuera, sino que debe arraigar en todos los procesos de la empre-
sa. Algunos ejemplos serían (Steger U., 1996):

- Producción: la prevención de la contaminación se impone a su tratamiento final
por exigencias normativas o simplemente criterios de rentabilidad.

- Desarrollo de productos: la investigación y desarrollo de productos tiene que
considerar las exigencias del mercado, como el reciclado y la reutilización de enva-
ses, la eficiencia energética y las normas de emisión aplicables, así como la garan-
tía de retirada del producto al final de su vida ŭtil.

- Recursos humanos: además del compromiso de la dirección se hace nece-
sario desarrollar la conciencia ecológica de los empleados y fomentar su moti-
vación ya que están en mejores condiciones de identificar motivos de mejora
continua de los procesos.

- Ampliación de las relaciones de mercado: muchos problemas requieren la cola-
boración con otras empresas como, por ejemplo, los proveedores que sólo podrá
sobrevivir a largo plazo si todos los participantes, y el medio ambiente, salen bene-
ficiados de ella.

- Comunicaciones internas y extemas: se hace necesaria una estrategia de comu-
nicación activa para beneficiarse plenamente de la conducta medioambiental. La
solución consiste en transmitir el "reverdecer" de la empresa como un proceso de
mejora continua con objetivos intermedios en el camino hacia la sostenibilidad y la
eficacia económica. La transparencia mediante un sistema responsable de informa-
ción medioambiental resulta clave en este proceso.

Integrar la gestión medioambiental en la empresa, tanto en orden a conseguir
un mayor nivel de eficiencia como para lograr una mayor aceptación social, supo-
ne considerar las exigencias medioambientales no como una restricción y un
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coste, sino como una oportunidad fundamental para el éxito empresarial dentro
del nuevo mercado globan

III. SISTEMAS VOLUNTARIOS DE RESPONSABILIZACION

A la vez que se redefine el enfoque de la política ambiental sobre bases más pre-
ventivas y una responsabilización conjunta de todos los sectores de la sociedad, los
instrumentos tradicionales de regulación se muestran ineficientes para encauzar
tales cambios. Así, las regulaciones se complementan con instrumentos económicos
que pretenden influir en la conducta de los agentes contaminantes con respecto al
medio ambiente generando incentivos en la dirección socialmente deseada, median-
te cambios en los costes relativos -tanto monetarios como psicológicos- a los que se
enfrentan (Barberán, 1996:17). Económicamente se demuestra las ventajas que pre-
sentan estos instrumentos, recomendándose su utilización en los ŭltimos tiempos
por la OCDE y la Unión Europea.

Entre los instrumentos económicos los más significativos son impuestos, ayu-
das financieras, depósitos reembolsables y opciones negociables. Se distinguen, a su
vez, otros "mecanismos de mercado", caracterizados por tratarse de regímenes
voluntarios, en los que la intervención administrativa deja paso a la autorregulación
de la industria a través del compromiso singular o colectivo, así como a actuaciones
de mutuo acuerdo entre la Administración y los agentes económicos.

Estos sistemas voluntarios constituyen una forma de internalizar los costes
medioambientales que incrementa la competitividad de las empresas, permitiendo
que la empresa incorpore tanto los costes como los beneficios de la protección
ambiental. Se incluye dentro de estos sistemas voluntarios, la adopción por parte de
la empresa de:

- Sistemas de gestión y auditoría medioambiental

- Etiquetas ecológicas

- Compromisos sectoriales, códigos de buenas prácticas y acuerdos voluntarios.

1. Sistemas de gestión y auditoría ambiental

La parte del sistema general de gestión que comprende la estructura organizati-
va, las responsabilidades, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recur-
sos para determinar y llevar a cabo la política medioambiental, constituye el siste-
ma de gestión medioambiental de la empresa. Un instrumento fundamental para

2. El Libro Blanco sobre crecimiento, competitividad y empleo de 1993 subraya que Alemania y
Japón han adquirido una ventaja competitiva gracias a la temprana adopción de estrictos requisitos
legales y al reconocimiento temprano por parte de las industrias de las posibilidades que ofrece la ven-
taja de ser el primero en actuar. Informe de aplicación del V Programa.
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valorar y medir el grado de implantación de la gestión medioambiental en la empre-
sa serán las ecoauditorías.

Para armonizar los distintos criterios que en relación a la gestión medioambien-
tal comenzaban a surgir en los Estados miembros, la Unión Europea a través del
Reglamento (CEE) 1836/93, del Consejo, de 29 de junio 3, establece un sistema
comunitario de ecogestión y ecoauditoría, que permite la participación voluntaria de
las empresas que desarrollen actividades industriales, para la evaluación y mejora
de los resultados de las actividades industriales en relación con el medio ambiente
y la facilitación de la correspondiente información al p ŭblico4.

El objetivo que define el sistema es promover la mejora continua de los resulta-
dos de las actividades industriales en relación con el medio ambiente, establecién-
dose como requisitos para las empresas que deseen participar en el mismo:

- Aplicar en sus centros una política medioambiental que establezca los obje-
tivos generales y los principios de acción de la empresa con respecto al medio
ambiente. Esta política además de observar el cumplimiento de toda la normati-
va medioambiental, contendrá el compromiso de mejora continua de su actua-
ción medioambiental. La política se adopta al máximo nivel directivo y, a su vez, se
informará y facilitará la formación necesaria al personal de todos los niveles.

- Proceder a una evaluación medioambiental del centro interesado en adherirse
al sistema e introducir en el mismo, basándose en los resultados de la anterior eva-
luación, un programa y un sistema de gestión medioambientales.

- Realizar, o hacer que se realicen auditorías medioambientales (a intervalos no
superiores a tres años).

- Hacer una declaración medioambiental que tendrá un carácter pŭblico y que,
en su caso, será validada por un verificador medioambiental acreditado, que permi-
tirá el acceso del centro al registro oficial.

El compromiso de continua mejora y la información p ŭblica constituyen los
principios fundamentales de este sistema de ecogestión y ecoauditoría, que permite
a la empresa verificar y difundir su conducta ambiental, más allá del mero cumpli-
miento de la normativa ambiental, y la posibilidad de distinguir aquellas empresas
con un comportamiento más exigente.

Una ventaja adicional del sistema de ecoauditoría y ecogestión es la presunción
de buena fe hacia los directivos de la empresa y, en consecuencia, frente a un impre-
visto contaminante su responsabilidad personal no será la misma que si no tiene
implantado un sistema de este tipo (Lorente Aznar, C. 1996). El endurecimiento de

3. DOCE L 168, de 10 de julio de 1993.
4. El sistema comunitario de ecogestión y ecoauditoría entró en vigor en abril de 1995.
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las penas contra el ilícito ambiental y la ampliación de las figuras delictivas en el
nuevo Código Penal, impulsarán las ecoauditorías.

En Esparia, el Reglamento se aplica a partir del Real Decreto 85/96, de 26 de
enero5, que regula el sistema voluntario de gestión y auditoría medioambiental para
las industrias, aprobado en enero de este ario por el Consejo de Ministros. La norma
se limita a los aspectos meramente imprescindibles para permitir una correcta apli-
cación del Reglamento, estableciendo:

- En primer lugar, los organismos competentes ante los que presentar las decla-
raciones medioambientales validadas y la inclusión en su caso en el sistema serán
los que designen las Comunidades Autónomas, y con carácter subsidiario corres-
ponderá a la Administración General del Estado.

-Las entidades de acreditación de verificadores medioambientales podrán ser
designadas por el Estado o las Comunidades Autónomas, siendo suficiente una sola
acreditación para actuar en todo el territorio comunitario. En el Real Decreto, la
Administración General del Estado designa como entidad de acreditación a la aso-
ciación "Entidad Nacional de Acreditación" (ENAC).

-Con respecto al registro de los centros acogidos al sistema se aprovecha la infra-
estructura ya existente del Registro de Establecimientos Industriales previsto en la
la Ley de Industria.

-Finalmente, de acuerdo con lo que establece el Reglamento comunitario, se
específica que los responsables de los centros registrados garantizarán la partici-
pación de los trabajadores, a través de sus órganos de representación, en la puesta
en marcha y aplicación de las políticas, programas y sistemas de gestión medioam-
bientales.

El Reglamento contempla, a su vez, la relación con normas nacionales, europe-
as e internacionales para sistemas de gestión medioambiental y auditorías medio-
ambientales siempre y cuando se reconozca por la Comisión Europea.

Las normas facilitan la implantación de un sistema de gestión medioambien-
tal, desarrollando una metodología de gestión, y, en su caso, permiten el acceso
al Reglamento Europeo. Existe, sin embargo, una diferencia clara entre normas y
Reglamento que es la exigencia de este ŭ ltimo de elaborar una declaración
medioambiental para información p ŭblica que deberá ser certificada por un veri-
ficador medioambiental acreditado, implicando un mayor alcance de la certifica-
ción.

En Esparia, la norma UNE-77.801(2)-94, por la que se establecen especificacio-
nes de sistemas de gestión medioambiental, y elaborada por la Asociación Espariola

5. BOE de 21 de febrero de 1996.
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de Nonnalización y Certificación (AENOR), ha sido reconocida por la Comisión
Europea para la aplicación del Reglamento a través de la Decisión de 2 de febrero
de 19966. Esta norma, en España, permite a las empresas implantar un sistema de
gestión medioambiental, y su certificación por AENOR confiere la marca AENOR
de Gestión Medioambiental por un período de tres años.

La implantación en breve de la normativa internacional 180-14.000, sobre ges-
tión medioambiental, impulsará, asimismo, la implantación de sistemas medioam-
bientales en las empresas'.

2. Etiquetas Ecológicas

Como respuesta a la creciente sensibilización medioambiental de los consumi-
dores y, por otra parte, la proliferación de reclamos ecológicos difundidos sin con-
trol, surgen diversas iniciativas tendentes a crear sistemas de etiquetado ecológico,
de los que se espera, a su vez, impulsen a los productores a disminuir el impacto
medioambiental negativo de sus productos.

El etiquetado ecológico constituye un sistema voluntario, basado en la propia
dinámica del mercado, para distinguir aquellos productos menos perjudiciales para
el medio ambiente, basándose en una mayor concienciación de los consumidores y
proporcionándoles la información adecuada.

En la Unión Europea coexisten la Etiqueta Ecológica Europea con diversas
etiquetas ecológicas nacionales. El V Programa incide en la necesidad de fabri-
car productos que sean respetuosos con el medio ambiente e informar correcta-
mente a los consumidores sobre los efectos medioambientales de los productos
puestos a disposición del mercado, para que puedan elegir con conocimiento de
causa.

El sistema comunitario de concesión de una etiqueta ecológica, que establece el
Reglamento 880/92 del Consejo, de 23 de marzo de 1992 8, se plantea el doble obje-
tivo de:

- Promover el diseño, la producción, la comercialización y la utilización de pro-
ductos que tengan repercusiones reducidas en el medio ambiente durante todo su
ciclo de vida.

- Proporcionar a los consumidores mejor información sobre las repercusiones
ecológicas de los productos.

6. DOCE L 43, de 13 de febrero de 1996.
7. Hasta ahora todas las normas toman como referencia las normas ISO de calidad , o bien las nor-

mas de calidad propias de cada país.
8. DOCE L 99, de II de abril de 1992.
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Los criterios ecológicos, en que basar la concesión de la etiqueta ecológica,
se determinan mediante un análisis integral de todo el ciclo de vida del produc-
to: desde la utilización de materias primas, producción, distribución, utilización
y eliminación, debiendo garantizar un alto nivel de protección, pero sin ser tan
estrictos que desanimen a los productores. Requiere, por otra parte, de la con-
certación o acuerdo de las instituciones, organismos y grupos implicados en su
elaboración9.

El procedimiento de concesión de la etiqueta ecológica europea consiste en:

- Presentación de la solicitud por parte de la empresa que fabrica el producto ante
el Organismo Competente encargado de la etiqueta ecológica, que haya designado
cada Estado Miembro.

- Verificación de los criterios exigidos para certificar la validez ecológica del
producto.

- Resuelta la concesión se comunica a la Comisión y demás organismos compe-
tentes.

- Si no hay objeciones, se firma el contrato de concesión entre el Organismo
competente y el solicitante, por el período de validez de los criterios ecológicos defi-
nidos, generalmente tres arios.

• En Esparia, el Real Decreto 598/1994, de 8 de abril m por el que se establecen
normas para la aplicación del Reglamento comunitario, reconoce que, de acuerdo
con el marco constitucional de distribución de competencias en materia medioam-
biental, corresponde a las Comunidades Autónomas designar a los organismos com-
petentes, aunque se establece la competencia subsidiaria del Estado para designar un
organismo competente. Haciendo uso de su facultad subsidiaria, el Estado designa
a AENOR como organismo competente.

A nivel nacional se crea la marca AENOR-Medio Ambiente, para aquellos pro-
ductos fabricados en Esparia que cumplan con los criterios ecológicos establecidos
en las normas UNE aprobadas al efecto", mediante un procedimiento similar al
comunitario". Esparia a través de AENOR pertenece al comité ejecutivo del GEN
(Red Mundial de Ecoetiquetado) , organismo creado para velar por los programas

9. Se han aprobado criterios para lavadoras, lavavajillas, ropa de cama, camisetas, pinturas y barni-
ces, bombillas, detergentes para ropa, enmiendas del suelo, papel tis ŭ y frigoríficos, estando en estudio
los criterios para otros productos.

10. BOE de 18 de mayo de 1994.
11. Se han elaborado las normas UNE 48300 para pinturas y barnices.
12. Hasta el momento ŭ nicamente cinco compañías españolas incluyen este distintivo en sus pro-

ductos.
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de etiquetado", que cumple con las instrucciones adoptadas en el Foro Intemacional
de Ecoetiquetado celebrado en Washington en 1994.

El Departamento de Medio Ambiente de la Generalidad Catalana, crea el
Distintivo de Garantía de Calidad Ambiental, cuyo otorgamiento corresponde al
Consejo de Calidad Ambiental desde 1995.

Actualmente coexisten la Etiqueta Ecológica Comunitaria con seis etiquetas
nacionales, aunque a largo plazo se pretende su unificación.

3. Compromisos sectoriales, códigos de buenas prácticas y acuerdos volun-
tarios

Un ejemplo de las políticas activas adoptadas por las empresas para la protec-
ción del medio ambiente son los acuerdos alcanzados en España por empresas de
diversos sectores para anticiparse a la obligación normativa y adoptar un compro-
miso voluntario con la protección ambiental.

Algunos ejemplos significativos de responsabilización son los acuerdos de res-
ponsabilidad de las industria química y del automóvil.

La industria química es uno de los sectores pioneros en la adopción de com-
promisos voluntarios de protección del medio ambiente. La primera iniciativa en
este sentido es el Programa Internacional para la mejora de la Seguridad, Salud
Laboral y Medio Ambiente "Responsible Care", presentado en Canadá en 1984 y
adoptado posteriormente por el Consejo Europeo de Federaciones de la Industria
Química (CEFIC). En Esparia, se instaura oficialmente en abril de 1993, con el
nombre de "Compromiso de Progreso", por la Federación Empresarial de la
Industria Química Española (FEIQUE), con el objeto de que las empresas que se
adhieran voluntariamente al mismo, se comprometan a una mejora continua de los
aspectos relacionados con la protección del medio ambiente, la salud y la seguri-
dad de los procesos.

El cuadro I recoge los diez principios generales en que se basa el Compromiso
de Progreso, desarrollados para su aplicación práctica a través de códigos de con-
ducta.

13.Son países miembros: Estados Unidos, Canadá, Corea, Suecia, Finlandia, Noruega, Japón, Reino
Unido, España y Taiwan.

14. Se ha concedido a tres empresas el Distintivo de Garantía de Calidad Ambiental por la fabrica-
ción de diez productos: dos de ellos corresponden a la categoría de papel reciclado y sin cloro, cuatro a
la categoría de bolsas de basura y cuatro más a la categoría de otros productos de plástico reciclado.
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Seguridad, salud y medio ambiente.

Guía de principios

1. La empresa se asegura de que
la definición y la aplicación de su
política en materia de Seguridad y
Protección de la Salud y del Medio
Ambiente está en correspondencia
con este Compromiso de Progreso, y
que su política es percibida, en estas
materias, como parte integrante de su
política general.

2. La empresa se ocupa de que la
dirección y el personal, a todos los
niveles, conozca y aplique este Com-
promiso de Progreso en todas sus
actividades industriales y comercia-
les.

3. La empresa, en sus diversas
actividades, trabaja y procura de
manera constante y continua proteger
la seguridad y la salud de sus emple-
ados y de la comunidad, así como el
medio ambiente.

4. La empresa informa a las auto-
ridades, a sus empleados y a la comu-
nidad de los riesgos de sus productos
e instalaciones para la salud, la segu-
ridad y el medio ambiente, y las
medidas de protección necesarias.

5. La empresa aconseja a sus
clientes respecto a las operaciones de
manipulación, utilización y transpor-
te de sus productos y de los residuos

queéstos puedan producir en los
aspectos de la salud, seguridad y
medio ambiente.

6. La empresa se esfuerza en uti-
lizar, de la mejor manera posible, sus
recursos y reducir la producción de
residuos, asegurándose que su elimi-
nación respeta la salud, la seguridad
y el medio ambiente.

7. La empresa contribuye a la
investigación de los efectos sobre la
seguridad, la salud y el medio
ambiente de sus productos, procesos
de producción y residuos.

8. La empresa se ocupa de que los
contratistas y subcontratistas apli-
quen reglas de seguridad, salud y
protección del medio ambiente, equi-
valentes a las suyas.

9. La empresa coopera con las
autoridades y organismos cualifica-
dos en el desarrollo de las disposicio-
nes que se destinen a proteger a la
comunidad, a los empleados y al
medio ambiente.

10. La empresa contribuye a la
promoción de este "Compromiso de
Progreso", y su aplicación, compar-
tiendo experiencias y ofreciendo su
ayuda a otras empresas del sector.

Cuadro 1

Decálogo del Compromiso de Progreso

Fuente: Feique (tomado de Málaga Tello, P., 1993).
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La empresa constituye el eje central del Programa, tanto en las actuaciones que
tienen lugar en la propia empresa como en sus relaciones exteriores.

En la empresa, integrando la política medioambiental en el resto de polí-
ficas de producción, distribución o inversiones; introduciendo un cambio de
cultura en la empresa que abarque desde los ejecutivos a los empleados; o
dirigiendo los esfuerzos de I+D hacia procesos y productos menos contami-
nantes.

En la vertiente externa, la empresa influye en los agentes con que se relaciona:
a los clientes, ŭnicamente, aconsejándoles, pero a contratistas y subcontratistas
orientándoles en la filosofía del Compromiso. La empresa, además, muestra la
voluntad de coordinarse y avanzar conjuntamente, a la vez de cooperar con las auto-
ridades competentes.

No obstante la colaboración con las autoridades, el Programa constituye un
mecanismo de disciplina y autorregulación adoptado por el sector químico por el
que, anticipándose a la normativa y voluntariamente, lleva a cabo a actuaciones en
favor del medio ambiente.

A nivel individual, numerosas empresas de diversos sectores manifiestan su acti-
tud a favor del medio ambiente, estableciendo códigos de conducta medioambien-
tales en sus procesos de producción, ciclo de vida de sus productos u otras áreas de
gestión.

En otros casos, la autorregulación se materializa en actuaciones de mutuo
acuerdo entre la Administración y los agentes económicos o acuerdos voluntarios.
Así, por ejemplo, en España la industria del automóvil firma el 16 de enero de 1996
un Acuerdo Marco sobre Reciclado de Vehículos al final de su vida ŭtil, en el que
se vinculan la Administración central y representantes de los fabricantes e impor-
tadores de automóviles, fabricantes de equipos y componentes, concesionarios,
fragmentadores, desguazadores y compañías de seguros, con el objetivo de esta-
blecer las bases del sistema que se utilizará en el futuro para el reciclado de ve-
hículos'5.

Los acuerdos voluntarios entre la industria y la Administración se han utilizado,
especialmente en algunos Estados miembros septentrionales, en la gestión efectiva
de residuos y la promoción de tecnologías limpias; en su mayoría, partiendo de la
base de que, de otro modo, se habría establecido una regulación normativa. Estos
acuerdos permiten a la industria adoptar un papel activo en la protección medioam-
biental, mostrándose como una vía flexible de solución a los posibles problemas.

15. Segŭn el Acuerdo, el reciclado de vehículos no deberá generar, , por término medio, un peso de
residuos finales superior al 15% del peso total de vehículos en el año 2002 y el 5% en el 2015, seg ŭ n las
recomendaciones de la Unión Europea. Los compromisos adoptados por cada uno de los sectores fir-
mantes contemplan:
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Para salvaguardar la transparencia de estos acuerdos, a nivel de la Unión Europea,
se establecen una serie de orientaciones generales en su adopción'6.

IV. SENSIBILIDAD DE LA EMPRESA ESPAÑOLA

Dada la estructura empresarial espariola, con un claro predominio de las peque-
rias y medianas empresas, cabe analizar los condicionamientos que esta situación
puede imponer a la hora de afrontar la protección medioambiental.

Segŭn el informe de aplicación del V Programa, que examina los progresos
alcanzados en el desarrollo del Programa, son las grandes empresas las que están
considerando la inversión medioambiental como una inversión productiva necesaria
para poder competir en los mercados internacionales; sin embargo, a nivel de las
PYME, que también causan contaminación y residuos, los avances en la reorienta-
ción de la política son más modestos.

El V Programa considera que la estrategia en las pequerias y medianas empresas
no debe diferir a la diseñada para la industria en general, puesto que, en conjunto,
las PYME también causan contaminación y residuos. Además, bien porque depen-
dan de la demanda generada por las grandes empresas o por el cambio de preferen-
cias de los consumidores, van a verse obligadas a controlar sus procesos de produc-
ción y atenerse a los criterios impuestos en los sistemas de ecoetiquetado.

No obstante, se considera la posibilidad de evitar aquellas obligaciones de tipo
administrativo, financiero o legal especialmente gravosas y desproporcionadas, y la
conveniencia de proporcionarles ayuda directa a nivel de formación, servicios de con-
sultoría, incentivos financieros o ayuda económica para cumplir los mismos requisi-
tos medioambientales que las grandes empresas y adaptarse al nuevo contexto inter-
nacional, aprovechando la flexibilidad y capacidad de adaptación que les caracteriza.

Las PYME deberán integrar la protección del medio ambiente en su gestión para
mantener su posición competitiva, al igual que las grandes empresas.

Las recientes orientaciones políticas de la Unión Europea han dado lugar a varias
iniciativas cuyo fin es prestar ayuda práctica y directa a las PYME en materia de

- Fabricantes e importadores de vehículos y los proveedores de equipos adquieren, entre otros, el
compromiso de que a partir del 2002, los nuevos modelos de automóviles puedan ser objeto de un repro-
cesado que no genere un peso de residuos finales superior al 10% del peso total del vehículo.

- Las industrias del desguace, la recuperación y el reciclado se comprometen, por su parte, a asegu-
rar la correcta gestión de los residuos parciales y totales del proceso.

- Los productores de materiales se comprometen a dirigir a empresas de desguace autorizadas los
vehículos que les Ileguen al final de su vida ŭ til.

- Por su parte, la Administración se ocupará de la sensibilización de la opinión p ŭblica, de desarro-
Ilar normativa seg ŭ n lo acordado y apoyar los trabajos de I+D.

16. COM 96. 561 final de 27.11.1996.
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medio ambiente. Así, por ejemplo, la Comisión lleva a cabo una actividad piloto
para desarrollar una metodología uniforme para las PYME que desean implantar sis-
temas de gestión ambiental, que les permitan respetar el Sistema de Gestión y
Auditoría Medioambientales.

La realidad de la empresa española muestra que el nivel de información sobre
diferentes posibilidades de actuación de la empresa para el tratamiento competitivo
de los problemas medioambientales se sit ŭa en'': un 23% con respecto al ecoeti-
quetado, un 24% con respecto a los sistemas de gestión, y un 36% con respecto a
las auditorías. Estos porcentajes son notablemente más altos en el caso de empresas
que cuenten con responsable ambiental (un 29% del total), situándose en: un 44%
con respecto a los sistemas de gestión, un 46% con respecto al ecoetiquetado, y se
eleva hasta un 53% en el caso de las auditorías.

En todo caso, parece necesaria una mayor divulgación de las posibilidades con
que cuentan las empresas con respecto a sistemas de gestión, ecoauditorías y eti-
quetado ecológico. Esta situación coincide con las conclusiones extraídas de una
encuesta llevada a cabo por el Círculo de Empresarios", seg ŭn las cuales casi tres
cuartas partes de las empresas consultadas asegura dar una importancia alta al medio
ambiente, pero la mayoría lo hace por la obligación de "cumplir las normas y evitar
incidentes, sanciones o multas", relegando a los ŭ ltimos lugares, como motores de
preocupación ambiental, aspectos como la mejora de la imagen o la bŭsqueda de
nuevas oportunidades de mercado.

Por su parte, la sensibilidad medioambiental de la población española, aunque
no tan desarrollada como en otros países, está aumentando en los ŭ ltimos atios y lo
seguirá haciendo, como es una constante en todos los países occidentales. Quizás
ahora el consumidor español no esté tan sensibilizado como el consumidor alemán
para preferir productos ecológicos más caros, pero puede estarlo en poco tiempo y
la empresa debe prever ese cambio.

V. CONCLUSIONES

La actitud de las empresas hacia el medio ambiente viene cambiando sustan-
cialmente en los ŭ ltimos años. Desde lo que constituía una actitud defensiva a los
requerimientos ambientales exigidos, se ha evolucionado hacia una postura proacti-
va a favor del medio ambiente.

17. Segŭn encuesta telefŭnica realizada a 250 empresas de los sectores: Químico farmacéutico,
Cárnicos, Petroquímico, Aceites, Metal-mecánico, Curtidos, Electricidad, Químico detergentes, de las
Comunidades Autónomas de Madrid, Cataluña, País Vasco, Andalucía, Castilla y León y Valencia, en
diciembre de 1995. El Medio Ambiente en España. Escuela de Organización Industrial. 1996.

18. Encuesta realizada sobre 74 compañías de todos los sectores integradas en el Círculo de
Empresarios.
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Detrás de este cambio está el reconocimiento de que el crecimiento económico
debe discurrir por parámetros respetuosos con el medio ambiente y la percepción de
una mayor preferencia social por la protección medioambiental.

En este contexto, una política a favor del medio ambiente le brinda a la empre-
sa ciertas ventajas que operando tanto desde la vertiente de la oferta, por las mejo-
ras de productividad que conlleva la introducción de nuevas tecnologías, como de
la demanda, por el mayor nivel de diferenciación y cualificación del producto con-
seguido, se traducen en una mejora de la competitividad de la empresa.

La estrategia para aprovechar esa oportunidad consiste en integrar la protección
medioambiental en la gestión de la empresa. Los sistemas de gestión ambiental, las audi-
torías, el ecoetiquetado, los compromisos singulares o colectivos de la industria y los
acuerdos voluntarios son instrumentos que permiten esa integración. Todos ellos se
caracterizan por ser mecanismos voluntarios de responsabilización de la empresa ante el
medio ambiente, basados en la dinámica del mercado, constituyendo una forma de inter-
nalizar los costes medioambientales que incrementa la competitividad de la empresa.

La gestión medioambiental se convierte así en un aspecto fundamental de la ges-
tión estratégica empresarial, resultando un buen indicador de la capacidad de la
empresa para aprovechar nuevas oportunidades.
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